
Cuarta —La Inspección y vigilancia de las obras, tanto du
rante la construcción como durante la explotación, quedarán a 
caTgo de la Comisaria de Aguas del Júcar, siendo de cuenta 
del Ayuntamiento concesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, con sujeción a las dispo
siciones que le sean aplicables, y en especial al Decreto núme
ro 140 de 4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dicho 
Servicio del principio de los trabajos.. Una vez terminados, y 
previo aviso del Ayuntamiento concesionario, se procederá, por 
el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien 
delegue, al reconocimiento de las obras, levantándose acta, en 
la que conste el cumplimiento de estas condiciones y el resultado 
de las pruebas de carga efectuadas, debiendo ser aprobada el 
acta por ia Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede esta autorización, dejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obli
gado el Ayuntamiento concesionario a demoler o modificar, por 
su parte, las obras, cuando la Administración lo ordene por 
interés general, sin derecho a indemnización.

Sexta.—El Ayuntamiento concesionario será responsable de 
cuantos daños puedan ocasionarse a intereses públicos o priva
dos, como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obli
gado a su indemnización.

Séptima —Se concede autorización para la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuan
to a la. servidumbres legales podrán ser decretadas por la auto
ridad competente, una vez publicada la autorización.

Octava.—El Ayuntamiento concesionario solo podrá destinar 
los terrenos de dominio público del cubrimiento, a viales o 
zonas verdes de uso público, y no podrá ceder a terceros el uso 
que se autoriza, sin previa aprobación del correspondiente expe
diente por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. En 
ningún caso podrán ser construidas viviendas sobre la co
bertura.

Novena.—Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de 
las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, re
lativas a la industria nacional, contrato de trabajo, Segundad 
Social y demás de carácter laboral, administrativo o fiscal.

Decima.—Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce 
de escombros,, acopios, medios auxiliares y en general de cual
quier elemento que pudiera representar un obstáculo al libre 
curso dé las aguas, siendo responsable el Ayuntamiento conce
sionario de los males que pudieran seguirse por esta causa, con 
motivo de las obras, y de su cuenta los trabajos que la Admi
nistración ordene realizar, para mantener la capacidad de desa
güe del cauce en el tramo afectado por dichas obras.

Undécima.—El Ayuntamiento concesionario queda obligado 
a cumplir, tanto durante el período de construcción como en 
el de explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial, 
para la conservación de las especies dulceacuícolas.

Duodécima.—El Ayuntamiento concesionario conservará las 
obras en perfecto estado y procederá sistemáticamente a la 
limpieza del cauce cubierto para mantener su capacidad de 
desagüe y evitar encharcamientos.

Decimotercera.—Esta autorización no faculta por si sola para 
ejeoutar obras en zona de servidumbre de carreteras o ferro
carriles, por lo que el Ayuntamiento peticionario habrá de 
obtener, en su ca>o, la necesaria autorización de los Organis
mos competentes encargados de su policía y explotación. Tam
poco faculta para realizar ninguna clase de vertido de aguas 
residuales en el carnee afectado.

Decimocuarta.—La Administración se reserva la facultad de 
revocar esta autorización cuando lo considere conveniente por 
motivos de interés público, sin derecho a ninguna indemnización 
a favor del Ayuntamiento concesionario.

Decimoquinta.—La autorización para la ocupación de terrenos 
de dominio público se otorga por un plazo máximo de noventa 
y nueve años, y la Administración se reserva la facultad de> re
vocarla cuando lo considere conveniente, por motivos de inte
rés público, sin derecho a indemnización a favor del conce
sionario.

Decimosexta.—Caducará esta autorización por incumplimien
to de cualquiera de .estas condiciones y en los casos previstos 
en las disposiciones 'vigentes, declarándose la caducidad, según 
los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Pú
blicas.

T.o que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 14 de marzo de 1984 — El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, Carlos Torres Padilla.

13378 RESOLUCION de 15 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas, por la que se 
hace pública la autorización a doña Purificación 
Prados Jiménez para realizar obras de encuaza- 
miento y desviación del ramblizo de Los Cazadores 
que atraviesa terrenos en una finca de su propie
dad en el tramo de la misma, comprendido entre 
el cauce del Instituto Nacional de Colonización y 
el camino viejo de Roquetas en término municipal 
de Dalias (Almería).

Doña Purificación Prados Jiménez ha solicitado la autoriza
ción para realizar obras de encauzamiento y desviación del

ramblizo de Los Cazadores, en el término municipal de Dalias 
(Almería), y

Este Ministerio ha resuelto:

Autorizar el desvío y mejora del cauce de la Rambla de Los 
Cazadores, en el término municipal de Dalias tAlmería), con 
sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se" ajustarán al proyecto suscrito en 
Almena y noviembre de 1979, por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos don Francisco Cabrerizo Rosales, visado por 
ia Delegación de Málaga dei Colegio Oficial correspondiente, 
con la referencia 1244 de 5 de diciembre de 1979, en cuanto no 
sea modificado por el anejo al mismo, suscrito por el mismo 
autor en Almería y mayo de 1981, visado por la Demarcación 
de Andalucía Oriental del Colegio de Ingenieros de Caminos con 
la referencia 1244, de 27 de agosto de 1982, cuyo presupuesto 
total de ejecución material asciende a 1.422.618,30 pesetas, y en 
cuando no resulten modificados por las presentes condiciones y 
autorización Las modificaciones de detalle que se pretendan 
introducir podrán ser autorizadas y ordenadas por la Comisarla 
de Aguas áól Sur de España, siempre que tiendan al perfeccio
namiento del proyecto y no se alteren- las características esen
ciales de la autorización, lo cual implicaría la tramitación de 
nuevo expediente.

Segunda. En la embocadura de entrada del encauzamiento 
se dispondrán los dispositivos y transiciones convenientes para 
no perturbar el régimen de las aguas.

El escolladero proyectado en los taludes se extenderá a toda 
la altura de los mismos. Las obras de hondonada, prevista en 
la Memoria del proyecto, al final de la desviación se realizarán 
de acuerdo con lo que ordene la Comisaría de Aguas del Sur 
de España, siendo su objeto laminar las avenidas y repartir el 
agua que baja por el cauce, evitando la tromba que se produ
cirla al salir las aguas de la desviación.

Tercera.—Las obras se iniciarán en el plazo de tres meses 
y deberán quedar terminadas en el plazo de doce meses, con
tados ambos a partir de la fecha de publicación de esta auto
rización en el «Boletín Oficial del Estado*.

Cuarta.—Los terrenos del cauce primitivo que quedan en seco 
a consecuencia de ias obras que se autorizan pasarán a jr.ipie- 
dad de la autorizada. Los terrenos privados ocupados ,por el 
nuevo cauce adquirirán el carácter de dominio público.

Quinta.—La inspección y vigilancia de las obras, ‘tanto du
rante la construcción como durante la explotación, quedarán a' 
cargo de la Comisaría de Aguas del Sur de España, siendo de 
cuenta de la autorizada la remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen con sujeción a las disposiciones 
que le sean aplicables y, en especial, al Decreto 14J' 1960. 
de 4 de febrero, debiendo darse cuenta a dicho Servicio del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso de la 
autorizada se procederá por el Comisario Jefe de Aguas o 
Ingeniero del Servicio en quien delegue al reconocimiento de 
las obras, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, debiendo ser aprobada el acta por la Direc
ción General.

Sexta.—Se concede esta autorización dejando a salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, a título precario, 
quedando obligada la autorizada a demoler o modificar por su 
parte las obras, cuando la Administración lo ordene por interés 
general, sin derecho a indemnización alguna.

Séptima.—La autorizada será responsable de cuantos daño's 
puedan ocasionarse a' intereses públicos o privados, como con
secuencia de las obras autorizadas, quedando obligada a su 
indemnización.

Octava.—Se concede esta autorización para la ocupación de 
los terrenos de dominio público, p que pasan a serlo, necesa
rios para las obras. En cuanto a las servidumbres legales 
podrán ser decretadas por la autoridad competente, una vez 
publicada la autorización.

Novena.—Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de 
las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, rela
tivas a la industria nacional, contrato de trabajo; Seguridad 
Social y demás de carácter laboral, administrativo o fiscal.

Décima.—Queda prohibido el vertido de aguas residua es de 
cualquier clase al nuevo cauce público, salvo que sea aprobado 
en el expediente correspondiente. No se permitirá verter es
combros, colocar acopios y medios auxiliares, ni cualqui3> ele
mento que pudiera representar un obstáculo al libre curso de 
las aguas, siendo responsable la autorizada de los males que 
pudieran seguirse por esta causa con motivo de laB obras, y de 
su cuenta los trabajos que la Administración ordene realizar 
para mantener la capacidad de desagüe del arroyo en el tramo 
afectado por dichas obras.

Undécima.—La autorizada queda obligada a cumplir, tanto 
durante el período de construcción como en el de explotación, las 
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies dulceacuícolas.

Duodécima.—La autorizada conservará las obras en perfecto 
oslado y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauco 
pata mantener la capacidad de desagüe.

Decimotercera.—Esta autorización no faculta por sí sola para 
ejecutar obras en zonas de servidumbres de carreteras, ferruca-



rriles o canales del Estado, o en zona de caminos comarci js o 
rurales, por lo que la autorizada habrá de obtener, en su caso, la 
necesaria autorización de los Organismos competentes encarga
dos de su policía y explotación.

Decimocuarta.—La Administración se reserva la facultad de 
revocar esta autorización cuando lo considere conveniente, por 
motivos de interés público, sin derecho a ninguna indemniza
ción a favor de la autorizada.

Decimoquinta.—El depósito constituido quedará como fianza 
a responder del cumplimiento de estas condiciones y será de
vuelto después de ser aprobada el acta de reconocimiento final 
de las obras.

Decimosexta.—La dirección de las obras recaerá en un Inge
niero de Caminos que será designado por la autorizada, la cual 
deberá poner en conocimiento de la Comisaria de Aguas del 
Sur de España su nombre y dirección antes del comienzo de 
las obras.

Decimoséptima.—Caducará esta autorización por incumpli
miento de cualquiera de estas condiciones y autorización y en 
los casos previstos en las disposiciones vigentes, declarándose la 
caducidad según los trámites señalados en la Ley y Reglamento 
de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 15 de marzo de 1984.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, Carlos Torres Padilla.

13379 RESOLUCION de 20 de marzo de 1984, de la Di
rección General de Obras Hidráulicas, por la que 
se hace pública la concesión de ampliación de un 
aprovechamiento de aguas subálveas del río Llo- 
bregat, con destino a abastecimiento en el término 
municipal de Olesa de Montserrat (Barcelona).

La Comunidad Minera Olesanesa ha solicitado úna amplia
ción de su aprovechamiento de aguas subálveas del río Llobre- 
gat, con destino a abastecimiento en el término municipal de 
O'esa de Montserrat (Barcelona) y

Esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a la Comunidad Minera Olesanesa una ampliación 
hasta 1.300.000 litros diarios de la concesión de 1.140.00o litros 
diarios ya autorizada, en el término municipal de Olesa de 
Montserrat (Barcelona), con destino al abastecimiento de la 
población y con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido 
de base a la tramitación de la concesión y que por esta Reso
lución se aprueba, a efectos concesionales, redactado por el In
geniero de Caminos, Canales y Puertos don Miguel Chaves 
López, visado por el Colegio Oficial con el número 58.954, en 24 
de abril de 1975, y cuyo presupuesto de ejecución material as
ciende a 5.536.001 pesetas.

La Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá'autorizar 
pequeñas modificaciones que, sin alterar la esencia de la con
cesión, tiendan a mejorar el proyecto. _

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses 
contados a partir de !a fecha de publicación de la concesión en 
el «Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en 
el plazo de un año contado a partir de la misma fecha.

La puesta en marcha del abastecimiento tendrá lugar una 
vez que el Ayuntamiento haya presentado certificado emitido 
por la Jefatura Provincia] de Sanidad de potabilidad de las 
aguas después de tratadas por el sistema de potabilizacióu ade
cuado, condición indispensable para suministrar el agua al ve
cindario.

Tercera.—Las aguas deberán 6er objeto de análisis periódi
cos para comprobar sus condiciones de potabilidad, siendo res
ponsable el Ayuntamiento concesionario, en todo momento, del 
suministro de las mismas en las debidas condiciones. La Admi
nistración se reserva el derecho de obligar al concesionario a 
instalar por su cuenta los elementos necesarios para evitar la 
contaminación de las aguas en cualquier momento en que aqué
lla lo estime oportuno.

Cuarta.—La Administración ne responde del caudal que se 
concede. La Comunidad concesionaria vendrá obligada a ins
talar los dispositivos de control o moduladores del caudal de 
las características que se establezcan. El Servicio comprobará 
especialmente que el volumen utilizado por la Comunidad no 
exceda en ningún caso del que se autoriza y el tiempo de 
funcionamiento del equipo elevador que se fijará de acuerdo 
con los datos que se tomen en el reconocimiento final de las 
obras.

Quinta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante su construcción oomo en el periodo de 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saria de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta de la 
Comunidad concesionaria las remuneraciones y gastos que por 
dicho6 conceptos se originen, con arreglo a las disposiciones 
vigentes, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso do 
la Comunidad concesionaria, se procederá a su reconocimiento 
por el Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose apta en la que conste el cumplimiento de estas

condiciones, y relacionándose en ella las características de la 
maquinaria instalada en e! aprovechamiento, sin que pueda co
menzar la explotación antes de aprobar este acta la Dirección 
General de Obras Hidráulicas.

Sexta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

La presente autorización no modifica el carácter de dominio 
público de los terrenos que se ocupen, por cuya razón no po
drán ser inscritos en el Registro de la Propiedad ni ser objeto 
de enajenaciones, cesión, permuta o venta.

Séptima.—El agua que se concede queda adscrita a los usos 
especificados, quedando prohibida su enajenación, cesión o 
arriendo con independencia de aquéllos.

Octava.—La Administración se reserva el derecho a tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Novena.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa 
y nueve años a partir de la fecha de aprobación del acta de 
reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y dejando a salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras- 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

Décima.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de las obras de regu
lación de la corriente del rio, realizadas por el Estado y que 
proporcionen o suplan las aguas utilizadas en este aprovecha
miento, sin que el abono de este canon, ni la propia conce
sión en sí, otorguen ningún derecho a la Comunidad concesio
naria para intervenir en el régimen de regulación de la con
cesión.

Undécima.—La Comunidad concesionaria deberá cumplir lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 25 de febrero de 1967. sobre 
tarifas de abastecimiento de agua por municipios.

La tarifa de aplicación será aprobada por la autoridad com
petente.

Duodécima.—La Comunidad concesionaria queda obligada al 
cumplimiento estricto de lo dispuesto en las Ordenes ministeria
les de 4 de septiembre de 1959 y 9 de octubre de 1962, sobre ver
tido de aguas residuales, debiendo estar autorizado el vertido 
previamente a la autorización de la puesta en marcha de la 
explotación.

No se autoriza la explotación del aprovechamiento entre tan
to no se cumplan las prescripciones que en aquella autoriza
ción se dicten.

Decimotercera.—La autorización para el trabajo en zona de 
policía de vías públicas o de ferrocarriles deberá solicitarse de 
las autoridades competentes.

Decimocuarta.—Queda sujeta esta concesión a las disposicio
nes vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la in
dustria nacional, contratos de trabajo, Seguridad Social y demás 
de carácter laboral, administrativo o fiscal.

Decimoquinta.—La Comunidad concesionaria queda obligada 
a cumplir, tanto en la construcción como en la explotación, las 
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conservación 
dé las especies.

Decimosexta.—La autorización para el trabajo en zonas de po
licía de vías públicas deberá recabarse de la autoridad compe
tente.

Decimoséptima.—Caducará esta concesión por incumplimiento 
de cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid. 20 de marzo de 1984.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, Carlos Torres Padilla.

13380 RESOLUCION de 21 de marzo de 1984, de la Di
rección General de Puertos y Costas, por la que 
se hace pública la autorización otorgada a don 
Vicente Higuera Sáenz para la legalización de las 
obras de almacén y cerramiento de parcela en la 
calle del Pas, zona de servicio del puerto de San
tander.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, en 
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 de 
junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otor
gado, con fecha 21 de marzo de 1984, una autorización a don 
Vicente Higuera Sáenz, cuyas características son las siguientes:

Provincia: Cantabria.
Plazo: Veinte años.
Zona de servicio del puerto de Santander.
Destino: Legalización de las obras de almacén y cerramiento 

de parcela en la calle del Pas, zona de servicio del puerto de 
Santander.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de marzo de 1984 —El Director general, Luis Fer

nando Palao Taboada.


